
  

ALA JUNTA GENERAL DE ACIONISTAS 
DELA COMPAÑIA DE TRICIMOTOS 11 DE OCTUBRE CIUDAD DE NARANJITO CTM110 S.A 

Presente. 

Señores accionistas: 

Cumpliendo con lo que disponen la Ley de Compañías y los Estatutos de la Compañía, me permito informar a ustedes 
lo siguiente: 

He verfficado, el estado de cumplimiento Legal y Societarto de la Compañía durante el 
periodo con tas instituciones reguladoras de Guayaquil. 

ll» Heasistido a las seslones y reuntones relacionadas a la gestión administrativa y financiera 
durante el periodo de la Sociedad, a las cuales ful citado oportunamente. 

ll» — He recibido mensualmente de la Administración, Jos Informes que Indican la situación 
financiera y el estado de resultados de la Compañía del periodo 2016 

IV. He examinado, además de la Información a que se refiere el punto anterior, las operadones, 
registros y demás documentación que reflejan la situación financiera de la Compañía hasta el 
día 31 de diciembre del 2016 

Con base en o anterior, me permita opinar lo siguiente; 

1. Que tomando en consideración la situación financiera de la Compañíl, las políticas y criterios 
contables y de información empleados, son los adecuados y suficientes. 

IL Que las políticas y críterlos empleados en la elaboración de la Información que me fue 
proporcionada por la Administración, han sido aplicados consistentemente. 

Iil= Como consecuencia de lo anterior, la información que me fue proporcionada por la de 
Administración refeja en forma veraz y suficiente la situación financiera de Resultados de la 
Compañía 

Ental virtud, me permito someter a consideración de esta Junta Generai de Accionistas lo siguiente: "Se aprueban los 
estados financieros de la Compañía CTM110 S.A, formulados por el ejercido social comprendido hasta el 31 de 
diciembre del 2016, y demás documentación que Integra el Informe de la Gerencia General, en los términos en que han 
sido presentados a esta Junta General.” 

  

Guayaquil, 12 de Enero del 2017


